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     TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

   CVE-2011-4152   Notifi cación de acuerdos de derivación de responsabilidad. Expte. 
2010/102840.

   Esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, en uso de las com-
petencias atribuidas por el artículo 18 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín Ofi cial del Es-
tado» del 29) en materia de gestión recaudatoria, y los artículos 15 y 104, según redacción 
dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones específi cas en materia de Segu-
ridad Social («Boletín Ofi cial del Estado» del 11); los artículos 2, sobre competencia y atribu-
ción de funciones, 12, 13, 14, 15, reguladores respectivamente, de los responsables de pago: 
normas comunes, de los responsables solidarios, de los responsables subsidiarios y de los 
sucesores mortis causa, y 62.2 sobre reclamaciones de deuda, del Real Decreto 1415/2004, 
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social («Boletín Ofi cial del Estado» del 25), ha dictado los acuerdos de derivación de respon-
sabilidad que se citan en la relación que se acompaña. 

 Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual do-
micilio de los sujetos responsables, procede practicar la notifi cación de los acuerdos de deri-
vación de responsabilidad que se relacionan en virtud de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común según redacción dada por la Ley 4/1999, de modi-
fi cación de la Ley 30/1992 («Boletín Ofi cial del Estado» del 14-1-99). 

 Frente a estos acuerdos que no ponen fi n a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Director Provincial de Tesorería General de la Seguridad Social en el 
plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente al de su notifi cación, advirtiéndole que tal 
interposición no suspenderá el procedimiento recaudatorio salvo que se realice el pago de la 
deuda, se garantice con aval sufi ciente o se consigne su importe; todo ello de conformidad con 
los artículos 30.5 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, según redac-
ción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre de disposiciones específi cas en materia de 
Seguridad Social y el artículo 46, apartados 1 y 2 del Reglamento General de Recaudación de 
la Seguridad Social, aplicados en virtud de la disposición adicional sexta.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Transcurrido el plazo de tres meses computados desde la fecha de interposición de dicho re-
curso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dis-
pone el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el 
artículo 42.4 de dicha Ley, quedando, expedita la vía jurisdiccional contencioso-administrativa. 

 Para asegurar el cobro de las deudas con la Seguridad Social y antes del inicio del proce-
dimiento de apremio, los órganos de recaudación ejecutiva de la Tesorería General podrán 
adoptar medidas cautelares de carácter provisional, que se convertirán en defi nitivas ya en el 
marco del procedimiento de apremio, ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por R. D. Legislativo 1/1994, de 
20 de junio, según redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones 
específi cas en materia de seguridad social, y en el artículo 54 del R. D. 1415/2004, de 11 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social. 
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 Para conocimiento del contenido del correspondiente acuerdo, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en los locales de esta Dirección Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de Madrid, sitos en la Calle Agustín de Foxá, 28-30, 28036 - Madrid. 

 Madrid, 4 de marzo 2011. 

 El subdirector provincial, 

 Juan Luis Rodríguez Hurtado. 

   

   

 Código de Cuenta de Cotización/Número de Afi liación/Identifi cador de Persona Física (CCC/
NAF/IPF); Razón Social o Nombre del Sujeto Responsable (R. SOCIAL/NOMBRE); Dirección del 
envío (DIRECCIÓN ENVÍO); Código Postal (CP); Localidad del envío (LOCALIDAD); Provincia 
del envío (PROVINCIA); Año del expte. (AÑO); Número de orden del expte. (Nº EXPTE); Em-
presas o Sujetos Antecesores (ANTECESORES); Tipo de Derivación de Responsabilidad (TIPO 
DERIVACIÓN); Concepto de la Derivación (CONCEPTO DERIVACIÓN); Importe de la Derivación 
de Responsabilidad (IMPORTE); Período que abarca la Deuda Reclamada (PERÍODO). 

 CCC/NAF/IPF; R. SOCIAL/NOMBRE; DIRECCION ENVIO; CP; LOCALIDAD; PROVINCIA; 
AÑO; Nº EXPTE; ANTECESORES; TIPO DERIVACION; CONCEPTO DERIVACIÓN; IMPORTE; PE-
RÍODO; 

 30516850J; EMILIO MANUEL REINA CUENCA; URB. LAISECA, 148 -A 2; 39709; SÁMANO; 
CANTABRIA; 2010; 102840; ORO STOCK, S. L. CCC 28165911420; SOLIDARIA; ADMINISTRA-
DORES; 28.505,42 euros; 01/09 a 04/10. 
 2011/4152 
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